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i3oktin m (Oficial 
A O V 2 R T C S C I A O F I C I A L . 

La* ley*», órdene.% y «nunc ios h a y a n d« i n . c t U i s r en 

4 o * BOL..TIRES OKICIALT» se lian de m a n d a r al Jefe Pol í t ico 

r e s p e c t i v o , por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n i los hd i to r e s d e 

los m e n c i o n a d o s pe r iód i cos . 

(Beal orden de 6 de Atril dt 1839.) 

S e p u h l i c n t o d o * Ion d l a a . e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

I'AKOIOS OE s o s c n i c u » . — E n esta cap i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 1 0 r s . m e n s u a l e s a n t i c i 

p a d o s ; fuera de el la 1 1 r*. a l m e s ; 36 í l t r i m e s t r e ; 72 el s e m e s t r e , y 1 1 4 po r u n a ñ o . — S e 

a d m i t e n s u s c h c i o n e s en M a d i l d , e n la A d m i n i s t r a c i ó n de l BQLETIK , F u e n c a r r a l , 8 4 . — F u e r a 

d a es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e po r medio de c a r t a á la A d m i n i s t r a c i ó n , con i nc lu s ión del 

i m p o r t e del t i empo de a b o n o en s e l l o s . — U n n ú m e r o s u e l t o , .:«.• reaten. 

A D V £ X T I D C U Ü D I T O K I i t L . 

Las d i spos ic iones de las A u t o r i d a d e s , excep to las q u e 

• ean á Ins tanc ia de pa r t e no p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente: 

a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn ien te a l s e rv i c io nac iona l 

q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pe ro los d e in t e r é s p a r t i c u l a r 

p a g a r á n dos reala po r c a d a l inea de i n se r c ión . 

Administración Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

— 

Secretaria.—Negociado 2.° 
Circular. 

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación ha comunicado á este Gobierno 
civil con fecha 10 del actual la Real or
den siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
con fecha 6 del corriente, dice á esto Mi
nisterio lo que sigue.=Excmo. Sr.: Reco
nocida ] or las Cortes la urgoutc necesi
dad de verificar uu nuevo censo general 
de la población, y concedido por la Ley 
de 15 de Diciembre último el crédito ne
cesario para satisfacer los gastos gene
rales á que den lugar durante el presu
puesto corriente los trabajos de que ya 
se está ocupando este Ministerio para 
preparar la ejecución del referido censo, 
que ha de tener lugar á fiues del corrien
te año, procede ahora, á fin de evitar di
ficultades ulteriores, que las provincias y 
Municipios acuerden á su ve/, y consig
nen cu sus presupuestos los créditos que 
deben destinar á satisfacer los gastos que 
respectivamente les corresponda en la 
importante obra proyectada. Al efecto, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer me dirija á V. E., significándole 
la necesidad de que por el Ministerio de 
su digno cargo se dicten las órdenes 
oportunas para que en los presupuestos 
provinciales y municipales correspondien
tes al próximo ejercicio de 1877 á 1878 
3o incluyan las partidas indispensables 
para atender á los gasto9 que han de ser 
satisfechos por cada provincia y Municipio. 
Para calcular el importe de estas parti
das, las corporaciones encargadas de for
mar los presupuestos deberáu tener en 
cuenta que las cédulas, padrones y resú
menes serán impresos y remitidos á las 
provincias con cargo á los fondos del 're-
soro, y que se satisfarán del presupuesto 
municipal los gastos invertidos en distri
buir y recoger las cédulas y en extender 
los padrones nominales, resúmenes, me
morias y cuentas, y en remitir todos estos 
documentos á la capital de la provincia; 
asi como también los de inspección y 
rectificaciones á que dieren lugar las 
ocultaciones y defectos cometidos en cé
dulas y resúmenes, y los sueldos ó sala
rios de los agentes auxiliares que hubiere 
que nombrar en los casos en que el Mu
nicipio careciese absolutamente de su

balterno:; ó dependientes bastantes para 
hacer en su demarcación ei reparto de las 
cédulas. Se deberáu satisfacer de fondos 
provinciales los gastos que ocasione la Ju ti
ta censual de las capitales de provincia, 
los de devoluciou de padrones*, resúmenes 
ú otros documentos censuales aprobados 
á los pueblos, y el personal temporero que 
pueda ser-necesario para reformar los 
estados provinciales. Tales gastos, por 
consiguiente, deben ser muy reducidos ó 
uulos en los pueblos de corto veciudario, 
y siempre de escasa importancia en tod;is 
las demás poblaciones. Las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos al for
mar los referidos presupuestos podrán 
consultar los antecedentes que obren en 
sus respectivas dependencias relativos á 
los gastos satisfechos por las mismas 
corporaciones al realizar los censos gene
rales do la población de 1857 y de 1860. 
De la propia Real orden lo traslado á 
V. S., previniéndole que no omita medio 
alguno de cuantos pone á su alcance la 
autoridad que ejerce, para prevenir á las 
Diputaciones y á los Ayuntamientosdo es
ta provincia que al formar con arreglo á 
la ley los presupuestos ordinarios de 1877 
á 78, comprendan en ellos los créditos 
necesarios para las atenciones que enu
mera la Real orden transcrita, corrigién
doles en otro caso la omisión, en uso de 
las facultades que la Ley de 16 de Diciem
bre le concede respecto á los presupues
tos municipales, por pertenecer las obli
gaciones de que se trata al uúmero de 
aquellas en que las corporaciones pro
vinciales y municipales deben por la ley 
auxiliar la acción del Estado.» 

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial en cumplimiento de lo 
maudadoen la Real disposición transcri
ta, encargando á la Diputación de esta 
provincia y Ayuntamientos de la misma 
el exacto cumplimiento de lo que se pre
viene con relación al importante servicio 
proyectado. 

Madrid 16 de Febrero de 1877.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Administración de Fomento.—Ferro
carriles. 

Hallándose depositados hace má3 de 
un año en los almacenes de la Compañía 

I de los ferro-carriles del Norte varios ob
jetos extraviados ó abandonados por sus 
dueños, se les invita por el presente para 
que en el plazo de 30 dias, á contar des
de la fecha de la inserción de este anun

cio cu el BOLETÍN OFICIAL, se presenten á 
recogerlos; aivirtiéudoles que de no veri
ficarlo so procederá á su venta en públi
ca subasta. 

Madrid 17 de Febrero de 1877.= El 
Gobernador, A.CondedeHeredia Spínola. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Carrileras. 

Aprobado el proyecto formado para la 
construcción de una carretera ó camino 
desde Vallecas á enlazar con el que de 
Vicálvaro se dirige á Madrid; aceptadas 
y contraidas por el Ayuntamiento y aso
ciados de la indicada villa de Vallecas 
las oportunas obligaciones en cuanto á la 
parte conque ha de contribuir ei Munici
pio á la realización do este proyecto, la 
Excma. Diputación provincial ha acorda
do se proceda á contratar las obras nece
sarias al efecto por medio de subasta pú
blica, que tendrá lugar en esta corte el 
dia 12 de Marzo próximo venidero, á las 
dos en punto de la tarde, auto el Exce
lentísimo Sr. Presidente de esta Corpora
ción ó persona en quien delegare, en la 
Casa-PalaciO de la misma, plaza de San
tiago, .uúm. 2, con asistencia de I03 fun
cionarios correspondientes é individuos 
que nombren dicho Ayuutamientosy aso
ciados. 

Los pliegosde condiciones, presupues
tos, planos y de ¡tas antecedentes de que 
se compone el referido proyecto, se halla
rán de manifiesto en la Sección respectiva 
de las oficinas de esta Corporación, 
todos los dias no feriados, á las horas de 
despacho, desde la fecha de este anuncio 
hasta la de la subasta, doude pueden 
acudir á enterarse los que quieran tomar 
parte en la licitación. Servirán de tipos 
para' la subasta los precios fijados para 
cada clase de obra en los presupues
tos formados, y que ascienden en total á 
27.799 pesetas 75 céntimos en que hnn 
sido apreciadas aquellas, debiendo versar 
la rebaja ó beneficio que trate de hacerse 
sobre el tanto por 100. Para tomar 
parte en la licitaciou se acompañará á 
los pliegos que contengan las proposicio
nes el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 del expresado total 
del presupuesto, eu metálico ó en títulos 
de la deuda del Estado al tipo del precio 
medio de cotización oficial que obtengan 
en Bolsa el dia 8 de dicho mes de Marzo. 

Esta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, iustrucciou de 18 de Marzo 
del mismo año y demás disposiciones vi
gentes en la materia, y por consiguiente 
las proposiciones se harán por medio do 
pliegos cerrados que so entregarán du
rante la primera media hora después de 
principiado el acto, arreglándose al mo
delo que á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la 
Excma. Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
que quieran tomar parteen la subasta. 

Madrid 17 de Febrero de 1877.=El 
Presidente, El Conde de la Romera.=Los 
Diputados Secretarios, José Fontagud 
Gargollo.=Eduardo Pelletan. 

Modelo de proposición. 
£). X. X., vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado eu 
los periódicos oficiales y de las condicio
nes, presupuestos, planos y demás ante
cedentes, con. arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta la contratación de 
las obras de construcción de una carre
tera ó camino desde Vallecas á enlazar 
con el que de Vicálvaro so dirige á Ma
drid, se compromete á ejecutar las 
expresadas obras, con estricta sujeción á 
las coudicioucs fijadas, haciendo la rebaja 
de (aquí so espresará, en letra, el 
tanto por 100 que se rebaje) en los pre
cios que marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

En los sorteos celebrados en 10 del 
corriente raes para adjudicar un premio 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en la pa
sada guerra civil, y otro de igual cantidad 
otorgado á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos á manos de los parti
darios del absolutismo desde 1." de Octu
bre de 1868, ha cabido en suerte el pri
mero á Doña Juana Lázaro, hija de Don 
Ambrosio, vecino de Cutanda, y el se
gundo á Doña María Campos y Juan, 
hija de D. Francisco, carabinero de la 
Comandancia de Gerona. 

- Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las intere
sadas. 

Madrid 19 de Febrero do 1877.=El 
Jefe ecouómico, Agustín Genon. 
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D. Basilio López, Juez municipal de esta 
villa de Coslada. 
Hago saber que por providoncia del dia 

de la fecha he acordado proceder ;i la venta 
eu pública su lnüta do los bien -s inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos «pie adeudauj, la llacioada loa con
tribuyentes diitsL:: di* t rito municipal, cor
respondientes «I aitb económico de 1874 á 
1875 y de t<mk luí demás ttTi'-s que resolto-
sen adeudar wmbieornasaria cel&raciolrae p¡ 
la subasta. según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
teudni lugar el dia 24 del mes de la fecha del 
año actual, á la hora de las diez de la ma
ñana, eu el sitio de costumbre, layo la presi
dencia de mi autoridad. ' . O M T M T C A 

En caso do «pie hubiere licitadores en la 
subasta, y le3 fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán el importe e:i que 
se les hiciese la adjudicación cu el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publica la 
Administración económica en el Bou TI N 
ÓFICI w, de l-l del mismo mes y año. y quo 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento do escrituras, y los que puedan oca
sionarse con esta motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo «pie determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre do 1869, á cuyo efecto so designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros do las fincas de su respectiva propiedad, 
lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á partir 
del liquido imponible con que figuran en el 
amillaramiento, y cu la forma «pie á conti
nuación se expresa: 

Francisco Cumplido.—Una tierra eu este 
término, sitio de las Coberteras: linda con el 
rio Jarama. de caber una fanega de primera 
clase: cuyo capital imponible es ol de 18 pe
setas, y sale ñ la vonta en 300 pesetas. 

Julián Fernandez.—Una tierra en las Co
berteras: luida con el rio Jarama, su cabida 
una fanega de primera: con un'líquido impo
nible de 18 pesetas; capitalizada para su ven
ta en 36o pesetas. 

Testamentarla de Hilario Martin.—I "na 
tierra en Val lenguado: Hurla con el "Real Pa
trimonio, su cabida cuatro fauogas do torce
ra: liquido imponible 20 pesetas: capitalizada 
para la venta en 400 pesetas. 

Elisa Villaíuerte.— Una tierra cu el Cebo
llar: linda con el camino del puente, y de ca
ber cuatro fanegas do primera: con uu líquido 
imponible de 72 pesetas; capitalizada para su 
venta en 1.440 pesetas. 

Fausto Fernandez. -Una casa extramu
ros del puoblo. uúin. I: líquido imponible 62 
pesetas: capitalizada para su vonta eu 1.653 
pesetas. 

Manuel Pérez (herederos).—Una casa-ven
torro en el Pnento de Viveros, núm. 1: líqui
do iiuiionible 63 pesetas 75 céntimos; ha sido 
capitalizada para su venta en 1.699 pesetas. 

Luciano Poñalver.—Una tierra eu la De
hesa: linda con herederos del Duque de Se
villano, su cabida dos fauegas de segunda: 
líquido imponible 12 pesetas: capitalizada 
para su venta eu 240 pesetas. 

Josefa Valero.—Una casa cu el Barrio, se
ñalada con el núm. 5: con un liquido impo-
nibb de 21 pesetas: y sale á la venta en 559 
pesetas. 

Herederos de Antonio Ucoda.—Una tier
ra en Cantarrauas: linda con el arroyo, y su 
cabida es de dos fanegas de primera y otras 
dos de segunda: cuyo liquido imponible es de 
60 pesetas: ha sido capitalizada para su venta 
en 1.200 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65. so Hade también saber á 
los deudores que ¡tutes de verificarse la su

basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y domas gastos 
del procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
r><.u:TiN OFICIA!, a Ande ano llegue á cono
cimiento du los deudora* y de los que quieran 

. suljMtt. todo cou arreglo al 
•nimio ''! de la reí TMI instruc••ion, y p o r 
•Star así manda-! - - . i ia legislación quo rige 
adema* sobro la «uuaria. 

Coslada 2 de Febrero de l*77.-"j»-El Juez 
municipal. Basilio López . = Por su mandado, 
el Comisionado, Victoriano Collado. 

1). Basilio López, Juez municipal de Coslada. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la recua he acordado proceder á la venta 
eú pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos quo adeudan á la Placienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1875 á 

y do Lod-.s los domas anos que resulta
sen adeudar también hasta la celcbnieion de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 24 del mes de la fecha del 
año actual, á la hora do las doce de la maña
na, en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de mi autoridad. 

Ku caso do que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas. dej>ositaráu el importe en que 
se 1 JS hiciese la adjudicación cu el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do eu el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce eu dicho periódico al anuuciar la 
cobranza do cada trimestre: dobiendo tener 
entendido los licitadores que, y adornas do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los quo puedau oca
sionarse con esto motivo. 

Eu su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo «pie determina para tales 
casos el art- 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el numero do orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respetiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que so 
ha hecho de cada una do dichas fincas, á 
partir del líquido imponible cou que figuran 
en el amillaramiento. y en la forma .que á 
continuación se expresa: 

Fr.ancisco Cumplido.—Una tierra en este 
término y sitio de las Coberteras: linda con 
el rio Jarama, por una fanega de primera: lí
quido imponible 18 pesetas, y sale á la venta 
en 360 pesetas. 

Herederos de Juan Antonio Martínez.— 
Una tierra en el Olivar: linda herederos de 
D. José Agapico Carrillo, por tres fanegas de 
segunda clase: liquido imponible 36 pesetas, 
y salo á la venta en 720 peseta*. 

Herederos de Antonio Ucoda.—Debo do 
ser uua tierra cu Cantarranas: linda el arro
yo, por dos fauegas de primora y dos de se
gunda: liquido imponible 6i> pesetas, y.salo 

-á la venta cu 1.200 pesetas. 
Herederos de José Cuenca.—Una casa en 

el Barrio de este pueblo, señalada con el nú
mero 27: líquido imponible 131 pesetas 29 
cuntimos, y sale á la vonta en 3.500 pesetas. 

Manuel Meaendez.—Una tierra en los 
Barros: linda camino de Vicálvaro, por dos 
fanegas y seis celemines de segunda clase: 
líquido imponible 30 pesetas, y sale á La ven
ta en fi<>0 peseras. 

Sr. Marqués de Nevares (herederos).— 
Una tierra en el Tomillardela Vieja: linda 
Rafael González, hoy herederos, por cinco 
fanegas de segunda y tres celemiues: líquido 

; imponible 60 pesetas 50 céntimos, y sak- ri la 
venta en 1 £00 pesetas. 

José Piaill* Pérez.—Una tierra en la 

Barrancosa: linda herederos de Salvador 
Oncea, por una fanega de segunda clase: li
quido imponible 12 pesetas, y sale á la venta 
en Í4Ó pesetas. 

Pedro Pulgar.— Una tierra óü el Cerrojo: 
linda con el Patrimonio, por dos fanegas de 
segunda clase y sjfe do tercera: su liquido 
imponible 87 pese»s. y salo A la ven::: en 
1.740 pesetas. 

José Uodmuei Al'O.—l'ua ú-.-rm e i laa 
Coberteras: lineado jVlTna, por un . iris* 
ga de primera clase: líquido imponible 13 
pesetas, y sale á la venta en 360 pesetas. 

Herederos de Simón Andrés.—Uua casa 
cu la callo de Begoña. núm. 2. 

Antonio Val verde. — Una tierra en el 
puente Viejo: linda camino de Caniilejas. por 
tres fanega? de segunda clase: lkniido impo
nible 36 pesetas, y ha sido capitalizada para 
la vent* en 720 pesetas. 

Elisa Villafncrte.—Una tierra en el Ce
bollar: linda camino dol Pnento, por cuatro 
fanegas de primera clase: liquido imponible 
72 pesetas, y ha sido capitalizada para la 
venta en 1.540 pcsetSs. 

Mateo Jiménez.—Una casa en el Barrio, 
número 19: líquido imponible 3o pesetas, y 
sale á la venta eu 799 pesetas 80 cuntimos. 

Herederos de Bomardo C arela.—Una ca
sa en la calle de las Canteras, núm. 4: líquido 
impouible 10 pesetas 50 céntimos, y ha sido 
capitalizada para la venta en 2.800 poseías. 

Herederos de Micaela Campuzano.—Una 
casa eu el Barrio do este puoblo, señalada 
con el núm. 3: liquido imponible 115 pesetas, 
y ha sido capitalizada paro la vonta en3. 
pesetas. 

Xicolasa López.— Uua tierra en el arro
yo do Teatinos: linda el cerro Carril, por 
tres fauegas de primera clase: líquido impo
uible 31 pesetas 50 céntimos, y ha sido capi
talizada para la venta en 630 pesetas. 

Manuel Pérez (herederos). — Una casa 
ventorro en el puente Viveros, núm. 1: lí
quido imponible 63 pesetas 73 céntimos, y ha 
sido capitalizada para la venta en 1.700 pe-
sotas. 

Josefa Valero.—Una casa en el Barrio, se
ñada Con el núm. 5: liquido imponible ¿1 
pesetas, y ha sido capitalizada para la venta 
cu 560 pesetas. 

Tomasa Gómez.—Uua tierra en el cerro 
de laBubilla. por 13 fanegas de segunda cla
se: líquido imponible 151 pesetas, y ha sido 
capitalizada para la venta en 3.02o peseta*. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dispone el art. (>.*>, se hace también sab-jr á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento: pero después do celebrado ol 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique eu ol 
BOLETÍN OFICIAL á fin de quo llegue á eouo-
cimicnto do los deudores y de los que quie
ran interesarse eu la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar a3Í mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Coslada á 2 de Febrero do 1877.=El Juez 
municipal, Basilio López. = Por su mandado, 
el Comisionado, Victoriano Collado. 

D. Basilio López. Juez municipal de Cosía h. 
Hago sal>er que por providencia de! dia de-

la fecha he acordado proceder á la venta on 
pública subasta de los bienes inmuebles! que 
fueron embargad ospara hacer efectivos loa dé
bitos que adeudan á laHacieuda los contribu-, 
yente3 de este distrito municipal, correspon-
dicutas al Empréstito nacional do 175 millo
nes de pesetas y de todos los demás años que 
resultasen adeudar también liasta la celebra
ción de la subasta, seguu .asi lo ha resuelto la 
Administración económica de esta provincia 
en 28 de Agosto de 1870. y cuya primera sn-
basta teudrá lugar el dia 24 del mes de la fe
cha del año actual, á la hora de las cuatro de la 
tarde, oa el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

. En caso de que hubiere licitadores en la 

subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en «pie 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará este Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado en 
el art. 17 de la circular que publicó la Admi
nistración económica on el BOLETÍN OFICIAL 
d • i-i del mismo mes y año. y que reproduce 
eu dicho periódico al anunciar la cobranza de 
iv.da trimestro; debiend" tener entendido los 
li ñtadores ffH0c-'y además dejos díbLos de la 
Hacienda, recargos y costas de] apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento do escritu
ras, y lo3 que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

Eu su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan á 
continuación el numero de orden, el noml>re 
do los deudores, situación, cabida y liuderos 
de las fincas de su reactiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de Cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con qno figuran en et ami
llaramiento. y en la forma (pie á continuación 
se expresa: 

Francisco Cumplido.—Una tierra cu este 
término y sitio de las Canteras: linda cou el 
rio Jarama, y su cabida es de uua fanega de 
primera: líquido imponible 18 pesetas, y ca
pitalizada para la venta en 360. 

Juan Amonio Martinez.—Una tierra en 
el Olivar: linda con D. José Agapito Carrillo, 
por tres fanegas de segunda: y su líquido im
ponible de 36 pesetas, sale á la venta on 720. 

Antonio Uceda.—Una tierra en Cantar-
ranas; linda con el arroyo, por dos fauegas 
de primera y dos de segunda; su líquido im
ponible es el de 60 pesetas: está capitalizada 
para la venta en 1.200. 

José Cuenca (herederos).—Una casa sita 
en el Barrio de este pueblo, señalada con el 
número 27; su líquido imponible 131 pesetas 
í'> c'utimos, y está capitalizada para la venta 
en 3.500 pesetas. 

Vicenta Vacas.— Uua tiorra sita on el 
Puente-Ciego: liúda con la vereda do Sau 
Cristóbal, de tros fanegas de primora: su lí
quido impouible 31 pesetas 50 céntimos, y 
está capitaneada para la venta on 630 pesetas. 

Manuel Pinilla (Jarcia. —Una (ierra en el 
Ksparragar: linda con el camiuo do hiorro, de 
segunda calidad: con uu liquido imponible 
de 12 pesetas, y sale á la venta eu 240. 

Pedro Pulgar.—Una tierra en el Corrojo, 
de dos fanegas de segunda y siete de ter
cera: linda con Patrimonio, y figura cou uu 
líquido imponible de 87 pesetas, habiendo 
sido capitalizada para su vonta en 1.740. 

José Rodríguez Alto.—Uua tierra eu las 
Cobejeras, de cal>er una fanega: linda con el 
rio Jarama: su líquido imponible 18 pesetas, 
y sale á la venta en 360 pesetas. 

Autouio Valverde.—Una tierra en oí 
Puente-Ciego, de caW tres fanegas de segun
da: liúda cou el camino de Caniilejas: con un 
líquido imponible de 36 pesetas, y capitali
zada para la venta en 720. 

Eustasio Barral.—Uua casa eu ol Barrio 
de este pueblo, núm. 1; figura Con un li
quido imponible de 92 pesetas 25 céntimos, 
y capitalizada para la veuta en 2.459 pesetas» 

Feliciano Diaz (herederos).—Una casa en 
el Barrio de este pueblo, señalada con ol nú
mero 21: con un liquido imponible de 92 pe
setas 25 céntimos, y capitalizada para la ven
ta .cu 2-459. 

Herederos de Micaela Campuzano.—Una* 
casa en el Barrio do este pueblo, señalada 
con el num. 3; cou un liquido imponible de 

' 115 pesetas, y sale á la venta en 3-066. 
Xicolasa López.—LTna tierra de tres fa

negas de primera on ol arroyo do Teatinos: 
linda con el ferro-carril; su liquido imponible' 
31 pesetas 50 céntimos, y capitalizada para 
la venta en 630 pesetas. 

Antonia Martinez.—lTna casa eu el Bar
rio do estí puiblo, señalada con ol núm. 7: sn 
líquido imponible 30 pesetas, y capitalizada 

I para la veuta eu 800. 
Luciano Penal ver.—Uua tierra eu la Dc-
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hcsa: liúda con herederos del Duque de Se
villano, por dos Íauega8 de segunda; su líqui
do imponible L2 pesetas, y su capitalización 
para la venta en 2•!<>. 

Josefa Valero.—Una casa cu el Barrio 
numero ?>: liquido imponible 21 peseras, y ca
pitalizada en "»r>0 pesetas. 

Herederos de Bernardo García.—Una ca
sa callo de las Canteras, núm. 4: su líquido 
imponible l<> pesetas 80 céntimos, y capitali
zada para la vouta en 230 pesetas. 

üamou Cayuela.—Cua tierra en Valle-
agnado, pur dos fanegas de tercera: liúda con 
el caminí»: su liquido imponible 18 pesetas, 
y está capitalizada para la venta en :$<;<> pe
setas. 

Manuel Pérez (herederos).—Uta casa-ven
torro en el puente de Viveros, mim. 1, cuyo 
liquido imponible es de GZ pesetas 75 cénti
mos, y salo á la venta on 1(700 pesetas. 

José Majan.—Una tierra de dos fanegas 
y sois celemines de segunda, linda con I )..n 
Pedro Laserret. en Valdovivar: liquido impo
nible 16 pesetas 25 céntimos; capitalizada pi
ra la vouta en 325 pesólas. 

Otra ífl., dé dos fanegas de tercera, en el 
arroyo de Teatinos: linda con dicho arroyo; 
y su líquido imponible es de 20 pesetas; ca
pitalizada para la venta en 400 pesetas. 

(lira en la vereda de los Carriles, por cua
tro fa-iegas: linda camino de Alcalá: con un 
liquido imponible de 45 pesetas 50 céntimos, 
y sale «á la venta capitalizada eu 010 pesetas. 

Pedro Laserret-—Una tierra de dos fane
gas y seis celemines de segunda cu Valdevi-
var: linda con Ramón Cayuela; y su liquido 
imponible W pesetas 25 céntimos; sale a la 
venta capitalizada en 325 pesetas. 

Otra id. en las Coberteras, ]*>r cuatro fa
negas de primera: linda con D. José Oueea: 
su líquido imponible Hl pesetas, y está capi
talizada para ta venta en 1.720 pesetas. 

Por último, y cu oumplimionto de lo que 
dispouo el art. 65, so hace también sabor á 
los dondoros que autos de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después do celebrado el 
remate, quedará la veuta irrevocable. 

Lo que ho dispuesto so publique en el Bo-
LKTIN OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y do los que quierau 
interesarse ou la subasta, todo con arreglo al 
artículo (54 do la reforida instrucción, y por 
estar u*l mandado ou la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Coslada á2 de Febrero de 1877. «=El Juez 
municipal. Basi l io Lopnz. = I'or su mandado , 
el Comisionado, Victoriano Collado. 

I). Basilio López, Juez muuicipal de Coslada. 
Hago saber quo por provideucia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
cu pública sulwsta de los bienes inmuebles 
(pie fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyeutes do este distrito muuicipal, 
correspondieites al año económico de 1873 á 
1874 y de todo3 los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 
2S de Agosto de 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia24 del mes de la fecha 
del año actual, a la hora de las ochodelama-
ñaua, eu el sitio dt> costumbre, bajo la presi
dencia do mi autoridad. 

Encaso de que hubiera licitado res en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ¡9 
algunas fricas, depositarán ol importe en que 
83 les" hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en.el are. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica ,en el BOLETÍN 
OFICIAL, de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobran/a do nufa trimestre; debiendo tener 
entendido los lidiadores que. y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga-

mieuto do escrituras, y los quo puedan oca
sionarse con este motivo. 

Hu su consecuencia, la primera subasta 
83 arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bro de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo ipie la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Herederos de Manuel Pérez.—Cua casa 
ventorro en el Puente de Viveros, núm. 1: 
liquido inq>onihlc 03 posotas 75 céntimos, y 
lia sid<« capitalizada para la veuta en 1.700 
pesetas. 

Basilio López.—\'na casa calle de Riva, 
númoro 5: liquido imponible 37 pesetas 50 
céntimos, y ha sido capitalizada para la ven
ta en 938 pesetas 25 céntimos. 

Ramón Cagúela.—Una tierra eu Vallcca-
guado: linda con el camino por dos fanegas 
de tercera clase: líquido imponible 18 pesetas, 
y ha sido capitalizada para la venta eu 300 
pesetas 

Por último, y en cumplimiento de lo quo 
dispone el-art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librarsus bienes pagan do prin
cipal, iuteresos, dietas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOI.KTIN* OFICIAL á fin de quo llegue á cono
cimiento de los deudores y de los quequieran 
interesarso en la súbala, todo con arreglo 
al art. 61 de la reforida instrucción, y por 
estar así mandado en la legislación (pie rige 
además sobre la materia. 

Coslada á 2 de Febrero de 1577. = El Juez 
municipal, Basilio López. «Por su mandado, 
el Comisionado. Victoriano Collado. 

iidniiiiislracioii CciilraL 

Gobierno de la provincia do Burgos. 

La Diputación de esta provincia, 
eu vista do que á pesar de las repetidas 
convocatorias hechas por ella parala con
cesión de las 30 pensiones vitalicias de á 
2 rs. diarios creadas en favor de los 
inutilizados en campaña, y de los ocho 
premios d e a 1.000 destinados á los 
mismos, no se lian presentado solicitudes 
bastantes para completar la provisión de 
dichas gracias, ha acordado señalar á los 
aspirantes un nuevo plazo, que espirará 
el 31 do Marzo próximo, para que dentro 
de él puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de dicha 
Corporación, advirtiéndoles que las justi
ficaciones necesarias son. á saber: para 
los premios de 1.000 rs., las partidas de 
bautismo de los aspirantes, en que acre
diten ser naturales de la provincia, ó la 
licencia absoluta en que se pruebe que al 
ser heridos ó caer enfermos en campaña 
estaban sirviendo á cuenta del cnpo do 
cualquiera, de los pueblos de la misma, ya 
por su suerte, ya como sustitutos; certi
ficado expedido por el Jefo del cuerpo en 
que se exprese la acción en quo fueron 
heridos ó el dia en que cayeron enfermos; 
otra certificación del Medico castrense que 
les hubiera asistido en la curación, ó del 
Jefe del Hospital militar en quee3tovieron 
hasta ser dados de baja, expresivo de la 
causa del padecimiento y de su resultado, 
y justificación de haber sido declarados 
inútiles para continuar en el servicio mi
litar; y que los aspirautes á las pensiones 
vitalicias de 2 rs. diarios, además de 

los documentos mencionados, presenten 
una certificación expedida por dos médi 
eos civiles en que so acredite (pío por 
causa do la herida ó enfermedad adquiri
d a s campaña han quedado impedidos pa
ra procurarse el sustento cou el trabajo. 

La misma Coqioracion, deseosa de 
aliviar la suerte de todos los que han sido 
victimas de la campaña felizmente termi
nada contra las huestes carlistas, ha 
acordado crear en la Casa provincial de 
Beneficencia uua sala de veinte plazas 
para inválidos del ejercito naturales de la 
provincia, ó que su hayan inutilizado sir
viendo á cuenta dpi cupo de cualquiera 
de los pueblos de la misma, ya por su 
suerte, ya como sustitutos, los .cuales 
deberán presentar para optar á dicha 
gracia las mismas justificaciones que 
quedan mencionadas respecto de los as
pirantes á las pensiones vitalicias de 2 
reales diarios; advirtiéudose quo si los 
que hayan obtenido dichas pensiones 
desearan disfrutar en lugar de esta gra
cia la de que se les favorezca con una 
de las veinte plazas, podpán solicitarlo 
así. 

Así bien ha acordado la Diputación 
Conceder el donativo de 125 pesetas á los: 
hijos, vindas, padres ó madres <Jo los quo 
siendo naturales de la provincia, ó sir
viendo, ya por su suerte, ya como susti
tutos por el cupo de cualquiera de los 
pueblos de la misma, hayan fallecido en 
dicha campaña por efecto de heridas ó 
enfermedades contraidas en el servicio, 
cuya circunstancia, así como el vínculo 
de parentesco que tuvieran con ellos los 
solicitantes á la gracia, deberán estos 
acreditar con los documentos oportunos, 
que serán las certificaciones expedidas 
por los Jefes de los cuerpos eu que aque
llos servíau al ser heridos ó caer enfer
mos, con expresión de la acción do guer
ra y dol dia en que uno ú otro hecho 
hubiere tenido lugar; certificados expedi
dos por los Capellanes castrenses en que 
so acredite el fallecimiento, conexpresion 
de la causa, y las partidas de casamiento 
y bautismo que respectivamente necesi
tan las viudas, los hijos y los padres 
para acreditar que lo son. 

Los aspirantes á todas las gracias ex
presadas deberáu presentar sus solicitu
des documentadas eu la Secretaria de la 
Diputación antes del dia 1/de Abril de 
esto año. 

Burgos 14 de Febrero de 1877.=K1 
Gobernador, Josd Francés de Alaíza. 

Providencias Judiciales. 

JUZGfcnOS DE PRIMERA INSUMÍA 

A u d i e n c i a . 

Yo el infrascrito Escribano del Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, doy fe que en la causa que 
pende en el mismo contra Felipe García 
sobre lesiones, aparece la siguiente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Juez do primera instancia del 
distrito de la Audiencia. 

Por la presente se cita, llama y empla
za a Felipe García, de 24 años de edad, 
casado, cerrajero, que ha vivido en la 
calle de Ercilla, núm. 21, bajo, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de diez dias se persone 
en esto Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le 

sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que se determina en la Ley de Enjui
ciamiento criminal. 

Al propio tiempo en nómbr- <le S. M. 
el Bey I). Alfonso XII (Q; D. G.) encar-
goátodas las Autoridades, asicivilescomo 
militares y dependientes de la policía ju
dicial, que si fuese habido dicho sujeto lo 
detengan yremitan áestcJuzgado con las 
segundados oportunas. 

Dada .eu Madrid á 15 de Febrero de 
1877.=S'd>:istiau Carrasco.=Por suman-
dado, Antolin Murga.» 

Y para su inserción cu el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, pongo lapreseifte 
quo firmo en Madrid la misma fecha. = 
Antolin Murga. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 
Por la presente requisitoria y término 

de 15 dias se llama, cita y emplaza á 
Manuel Vianco y Barrueco, hijo de F e r 
nando y Tomasa, de 19 años de edad, sol
tero, de oficio zapatero, natural de Fcr-
ntoselles y vecino de esta corte, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dicho término comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del q«c re-
f re 11 la para la práctica de una diligencia 
en causa criminal que contra el mismo 
instruyo por lesiones menos graves. 

Asimismo on nombre dé S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) encargo á los 
Sres. Jueces de primera instancia y 
demás Autoridades civiles y militares 
procuren averiguar el paradero dol Ma
nuel Vianco Barrueco, poniéndolo en su 
caso en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 de Febrero de 
1877.= Sebastian Carrasco. = Por man
dado de su señoría, Pedro Advíucula Vi-
"aru',!a. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Cen
tro de esta capital, fecha de hoy, y en 
expediente á instancia do Doña Benita Tri
gueros Nuñez, de esta vecindad, se anun
cia por el prescute la ausencia y desapa
rición de su esposo legitimo I). Cándido 
Fernandoz Soto hace más do 11 años, sin 
que después se haya sabido su paradero; 
y se señala el término de 20 dias, conta
dos desde ol de la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales de esta corte, 
para que el interesado pueda hacer cons
tar su existeucia y para conocimiento de 
cuantas personas tengan noticia del mis-
roo, que comparecerán á manifestarlo á 
este dicho Juzgado dentro del término 
señalado. 

Madrid 15 de Febrero de 1877.=El 
Escribano, Bartolomé Uceda. 

238—40 
H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia dol distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama á 
los acreedores que se expresan á conti
nuación y á los demás que se consideren 
como tales á la quiebra de los Sres. J . B. 
Pinetti y hermanos, para quo comparez
can en dicho Juzgado el dia 15 de Marzo 
próximo, á la uua de la tarde, á fin de 
que tenga lugar lajuuta general, para 
que enterados del estado de aquella re
suelvan lo que crean más conveniente; 
advirtiéndose que cualquiera que sea el 
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número de los que concurran, tendrá 
efecto la junta y tomará acuerdo, paran
do el perjuicio que haya lugar á los que 
no asistan. 

Madrid 9 de Febrero de 1877.= 
V.° B.°=Ei Escribano, Justo Navarro. 

Relación de los acreedores. 

D. Luis dé Miguel, D. Pedro Pujol y 
Safa1, Ü. Ricardo Alvarez, D. Antonio 
Molero y Moya, D. Luis Almozara, Dou 
José María Conde de Garrido, D. José de 
Castro y Vázquez, D. Bernardo Aponte, 
D. Siró Mariano González, D. Mariano 
García Flores, D. Juan Prats y Estela, 
D.^Maríauo Corrin, D. José Sort, D. Pe
dro Fuster, D. FraucÍ9co Saborit, Don 
Salvio Almató, D. Francisco Tarter y 
Daré, D. Juan Altimiras, D. Martiu Ba
ilesa y Blasé, D. Juan Aumatéll, D. Julio 
Costa y Mas, D. Ramón Mouraani, Dou 
José Soler, D. Ubaldo Rocabella, Don 
Antonio Prieto Puga, D. Ramón F. Fe-
breiro, D. Francisco de Asís Monescill, 
D. Ildefonso Cabaues, D. Vicente Monue-
nill y ,011er, D. Francisco Tapia Fábregas, 
D. Francisco Prats, D. Mariauo Valles, 
D. Vicente Serban, D. José Carrera En-
rich, Doña María Gabarro, D. Ramón 
Gabarron, Doña Angela Sabardo, Don 
Juan Dalmau, D. Manuel Calzo, D. Juan 
Vila, D. Agustín Fagols, D. Pablo Co-
nangla, D. Antonio Soler Lloverás, Don 
Jaime Frera y Casas, D. Francisco Bru-
di, D. José Matamala, D. Miguel Coderí, 
D. José Ambros y Costa, D. Jcsó Freixa 
y Liado, D. Jaime Manobani y Gorda, 
D. José Serra y Lluch, D. Juan Traser-
ra y Anobros, D. Juan Sanfon Freixa, 
l). José Moreno v Alarcon, D. Manuel 
Peña, D. Ramón Rojo, D. Manuel Fausto 
Peña, D. Cipriauo do la Torre Ajera, 
D. Hipólito Rodrigañez, D. Francisco 
Ferrer, I». José Sola y Soler, D. José 
Sabatá, D. Carlos Puig y Doria, D. Ma
nuel J. Valencia, D. Juan Costa, 1). Luis 
Vilauova, D. Francisco Casáis, I). Va
lentín Villarasau , D. Jaime Capellas, 
D. José Roca, D. Pedro Vallaré, D. Po
dro Balat, D. Juan Castells, D. Juan P. 
Font y Viver, D. Bernardo Iglesias, Don 
Nicolás María Ruiz, D. Manuel Humberty 
Mouros, D. Agustín Revel y compañía, 
D. Juan Subiranas, Doña Muría Subira-
uas yColominas, D.Juan Porta y Melchor, 
D. Antonio Porta y Colleut, D. Eusebio 
García, D. Eduardo García Ventoso, Don 
Juan Manuel Sedó, D. Mariano Barbero, 
D. Alejandro Moríil, D. Manuel Salcedo, 
I). Juan Sevilla, D. Hilario Navarro, Do
ña Dolores Serna, D. Santiago Valiente, 
D. Alouso Gómez Palacios, D. Pascual 
Martiuez, Doña Catalina García, D. Ge-
nar (Jarcia, D. Francisco Sánchez y Sán
chez, D. Ramón Collado, D. José Molina, 
D. Ricardo Ruiz, D. Francisco Collado, 
D. Pedro Collado, D. Mauricio Moreno, 
I). Pedro Romero, D. Juan López y Na
varro, D. Francisco Sauz, D. Antonio 
Villa, D. José Lorenzo, D. Francisco 
Blazquez, D. José Bujeroui, D. Juan 
Roca, D. Juan Espiualt, D. Agustín Tor
re y Alegre, D. Mariano Canellas, Don 
Buenaventura Ruidor y Fabres, Doña 
María Ruldor y Esparber, D. Buenaven
tura Sigla y Oller, D. José Burgue-
rolas Rey, D. Loreuzo Uros, D. Je3us 
Santa Cruz, D. Jaime Vilatirana, D. Ra
món A. Vijaude, D. Natalio Rodríguez, 
D. Juan Santamaría, D. Alejandro Villa-
toro, D. Domingo Rucza, D. Luis Trapa, 
D. Tomás Berganza, D. Autonio Calvo y 
Cauiui, I). José Oliveras, D. Miguel Ló
pez Moutojo, D. Ramón Rodríguez, Don 

Baldomero Capdovila, D. Ricardo Carri
llo, 1). Eusebio Fidalgo Bermejo, D. Fe
derico Grijal y Roviras, D. Anselmo Mo
lina, D. Juan Puig y Marañe, D. Esteban 
López y López, D. Raimundo Sarni, Don 
Teodoro Berado, D. Cos:ne rrquiza, Don 
Segismundo Campas. D. llamón .Soler y 
Coll, D. Juan Altemirez y Vilar, D. Juan 
Satorra, D. Juan Mazama, D. Jaime 
Matifoll, D. Salvador Nogueras, Doña 
Ménica Gros, D. José Matamala, D. Juan 
Riera, D. Cayetano Trascrra, D. Pascual 
Nebot y Badenas, D. Agustín Boixhi-
guero, D. Antonio Fábregas^ D. Joaquín 
Salva, D. José María de Madiraga, Don 
José Baraldes, D. José Coll, D. José 
Marqués Gómez, D. Juan Vergara, Don 
José A. Martínez, D. Merlo de la Fuente, 
hermanos; D. Juan Bautista Couill, Don 
Silvestre Soler, D. José Joaquín Cirera, 
D. Domingo A. González, D. Rafael Car
rasco, D. Ignacio Sabater, D. Antonio 
Molinero Santa María, D. José Carné y 
Salé, D. Juan Planas, D. Miguel Planas, 
D. Lorenzo Martin Robles, D. Diego Váz
quez, D. José Vila, D. Antonio Almató, 
D. Antonio Badia, D. Felipe Plá, Don 
Adjutorio Mas, l). Olallo Rodríguez, Don 
José Iglesia Herreros, D. José Ramón 
Diaz, D. Cayetano Sola y Fueutes, 
D. Domingo Vázquez, D. Saturnino Na
varro de Vicente, D. Manuel Cortina, 
D. José María March, D. José Malo Jor-
dana, D. Vicente Ferrer, Doña Atauasia 
Pérez, D. Bartolomé Bauza de Miralan y 
González, D. Antonio Muñoz y Villar, 
D. Gregorio Lúeas y Pérez, D. Teodoro 
Romero, D. Bruno Esmo de Bas, D. To
más Peña é Inote, D. Juan Fcllide y 
Bosch. 239-272 

P a l a c i o . 
En virtml de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del Escri
bano que suscribe, se saca á pública 
subasta, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado, en el de Ríoseco 
y en el de Gijon, una casa sita en dicha 
villa do Gijon, calle de Cabrales, señalada 
con el uúm. 32, cuya superficie se com
pone do 1.900 p i e s cuadrados, y.cons-
ta de piso bajo, tienda y corral. 

Otra en el mismo término municipal, 
partida de la Ermita de Leorrio, que 
consta de planta baja, con cubierta de 
teja y dos hornos para cocer cal, de 1.998 
p i e s cuadrados; y una tierra campo seca
no, parte plantada de manzanos, de 94 

Madrid 20 de Enero de 1877.= 
V.° B.°=Molina.=El actuario, Fernando 
Beltran y Aguado. 237- 92 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadmía, Juez de prima
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte. 

Por el presente hago saber que en 
virtud de providencia acordada en autos 
ejecutivos, se anuncia la venta en pública 
subasta de un solar, cuya superficie mide 
548 metros 35 decímetros cuadrados, ó 
sean 7.063 p i e s 54 décimos, situado en la 
calle que llevará el nombre de Churruca, á 
la conclusiou de la de Fuencarral, y está 
designado con la letra E , primera en el 
plano formado para la distribución del 
terreno conocido por los Pozos de la Nieve. 

Se ha señalado para su remate el día 
14 de Marzo próximo, á la una de su tar
de, en la audiencia de este Juzgado; se 
admitirán posturas que cubran las dos 
terceras partes de 60.040 pesetas en que 
lia sido tasado dicho solar, y los antece
dentes estarán de manifiesto hasta el ac
to de la subasta en la Escribanía del que 
refrenda. 

Madrid 14 de Febrero de 1877.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su se 
noria, Juau Soriano. 236—52 

ha de proveer conforme á lo dispuesto en 
la ley provisional del Poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871, y 
dentro del término de 15 dias, á coutar 
desde la publicación de este edicto en el 
BOLKTIX OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 

1.° Certificación de nacimiento. 
2.° Certificación de buena conducta 

moral, que deberá ser expedida por el 
Alcalde d>-l A >:;ii -ilio del interesado. 

3." La certificación oportuna ó cual
quier otro documento que acredite su 
aptitud para el desempeño del cargo, 6 
servicio en cualquiera carrera del Es
tado. 

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto, y de orden del 
Sr. Juez se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre. 

Torrclaguna 15 de Febrero de 1877.= 
Licenciado Mariano Heruanz y Pastor.= 
El Secretario suplente, Valeriano F. 
Causse. 

AdniHiislraciou Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

áreas 32 centiárcas; tasa las ambas en la 
cantidad de 14.W42 pesetas. 

Veinticuatro tierras de diferente ca
bida, situadas en el término municipal 
do la villa de Valverde del Campo, parti
do judicial de Rioseco, provincia de 
Valladolid; y una casa en la citada villa 
de Valverde del Campo y su calle de la 
Fragua, núm. 14, que consta de planta 
baja con cubierta de teja, y contiene 
alcoba, cocina y cuadra, con una superfi
cie de 514 pies cuadrados; tasadas las 
tierras y la casa en la cantidad do 4.160 
pesetas. 

Y para que tenga lugar dicho acto se 
ha señalado el sábado 17 de Marzo próxi 
rao venidero, á la una en punto de su 
tarde, en los tres referidos Juzgados, no 
admitiéndose postura que no lo sea por 
todas las fincas englobadas. 

Para más pormenores y enterarse de 
los linderos y circunstancias de las mis
mas se» acudirá al despacho del actuario, 
calle de Palafox, núm. 20, segundo de-

1 recha, todos los dias DO feriados, de diez 
á doce la mañana. 

En vfrtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por mi el infrascrito Escribano, se llama 
por segunda vez á los que se crean con 
derecho á heredar á D . D i e g o María Ro
que Hierro y Mármol, hijo de D. Francis
co y Doña Josefa, natural de Villanueva 
de los Infantes, en la provincia de Orense, 
que falleció en esta corte el día 15 de 
Marzo de 1875, sin que conste otorgara 
testamento, para que comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado dentro del tér
mino de 20 dias; bajo apercibimiento do 
que transcurrido sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar; y se advierte 
que hasta hoy han comparecido reclaman
do derechos á la herencia, D. Amando, 
D. Paulino, D. Castor, Doña Amalia, Do
ña Josefa y D. Manuel Hierro y Gonzá
lez. 

Madrid 5 de Febrero de 1877.=Dona-
;o Toledo. 234-46 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se anuncia la 
muerte sin testar de D. Gregorio Alvarez 
y Alvarez, natural de Guadarrama, ve
cino que fué de Los Molinos, llamando á 
los que se crean con derecho á heredarle 
para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 30 dias; habiéndo
se presentado Marcos Vera y Prados, es
poso de Paula Herrero, heredera esta de 
1). Lorenzo Alvarez Martin, hijo del Don 
Gregorio. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Fe
brero del877.=Pedro Aquilino Dávila.= 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

233—34 

JUZGAOOS MUNICIPALES 

T o r r e l a g u o a . 

El Licenciado D. Mariano Heruanz y 
Pastor, Juez municipal de esta villa. 

Hago saber que se halla vacante, por 
renuncia del que la desempeñaba, la plaza 
pe Secretario de este Juzgado, la cual se 

M a d r i d . 

No habiendo sido aceptadas ninguna 
de las proposiciones presentadas para el 
arrendamiento de los Jardines del Buen 
Retiro, por no concretar las mejoras que 
se ofrecían introducir en I03 servicios y 
bondad de los espectáculos; el Excelen 
tísimo Ayuntamiento, eu sesión celebra
da en este dia, se ha servido acordar 
abrir un nuevo plazo para la admisión 
de proposiciones eu esta Secretaría, el 
cual dará principio desdo el dia de la pu
blicación de este anuncio y terminara el 
26 del corriente, á las doce de su man ana; 
advirtiendo que dichas proposiciones se 
sujetarán al pliego de condiciones que sir
vió de base para el anterior llamamiento, 
que so hallará de manifiesto en esta Se
cretaría los dias indicados, y que debiendo 
versar la licitación sobre las mejorasde los 
servicios y bondad de los espectáculos, se 
expresarán las que se ofrezcan do una 
manera clara, explícita y terminante. 

Madrid 19 de Febrero de 1877.=El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

G r i ñ ó n . 

Las cueutas municipales correspon
dientes á los años económicos de 1870 

71, 1871 á 72, 1872 á 73, 1873 á 74, 
1874 á 75 y 1875 á 76, se hallan de 
manifiesto con los documentos justifican
tes en la Secretaría do este Ayunta
miento. 

El que guste enterarse do su conte
nido y hacer las observaciones que crea 
oportunas, lo verificará hasta el dia 22 
del actual. 

Griñón 12 de Febrero de 1877.=El 
Alcalde, Tiburcio Vivar. 

S l e t e i g l e N i » ! * . 

Están expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento de este pue
blo por el término de ocho dias desde la 
inserción de este anuncio eu el BOI.K-
TIN OFICIAL de la provincia, los reparti
mientos de la contribución provincial 
correspondientes á los años de 1875 á 76 
y 1876 á 77, aprobados por la Excma. Di
putación provincial, en cuyo término 
pueden los contribuyentes reconocer las 
cuotas que les han correspondido en los 
mismos y reclamar de agravio si no fue
sen justas; después no serán oidos y les 
parará perjuicio. 

Sieteiglesias, Febrero 19 de 1877.=E1 
Alcalde, José Ramírez. 

MA.DWD: IS77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


